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I. Lista de Asistencia. 
 

II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión  de 
Trabajo. 

 

III. Aprobación del Orden del Día. 
 

IV. Análisis y Acuerdos de los siguientes asuntos: 
 

1. Iniciativa de Decreto por el que cual se reforman 
diversos artículos de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas, a fin de ampliar el número de 
integrantes de la Diputación Permanente.  

2. Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 
del Estado de Tamaulipas. 

3. Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas y de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 
del Estado. 

 
V. Asuntos Generales. 

 

VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. 
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